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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 
Actor     : Mario Restrepo 
 
Demandado    : Tienda D1, Koba Colombia s.a.s 
 
Demanda   : Acción Popular R/do: 2021 – 00077 - 00 
 
 
 
Socorro,  Veinticuatro  (24 )  de noviembre de  dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Habiendo vencido en silencio el término de traslado del dictamen pericial rendido 
en la presente actuación, procede el Despacho a dar el traslado para alegar por el 
término de cinco (5) días, según lo establece el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
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